
                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                           Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA HUILA 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF:  Ejecutivo  de  mínima  cuantía  de MANUEL  HORACIO  RAMÍREZ 

RENTERÍA contra JAVIER ALBERTO NARVAEZ SANDOVAL   e  HIRLANDO  

GUTIERREZ  SOTTO. Radicación 41001-41-89-004-2021-00598-00. 

 

Para atender lo peticionado, se  

 

R E S U E L V E 

 

1º. ACEPTAR la solicitud de desistir de las pretensiones frente al 

demandado HIRLANDO  GUTIERREZ  SOTTO, en virtud del artículo 314 

del Código General del Proceso.  
 

2. Vuelva el proceso al despacho para efecto de dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

Liliana 

 


